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SABADO

H

GOBIERNO SUPERIOR POLI TICO DE ESTA PROAINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Boina Nuestra Señora (o. n. g.) v su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 10G

El Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino Con /echa 

22 de abril me dice lo que sigue:

Remitido al Consejo Real el expedienle formado á conse

cuencia de las diversas solicitudes de los aforados de Guerra y 

Marina para eximirse de la carga de alojamientos y bagajes, ha 

consultado, desp íes' de oir el dictamen de las Secciones reunidas 

de Guerra, Marina y Gobernación, lo siguiente:
« Por Iteales órdenes de 2 1 de marzo último ha tenido á 

bien disponer S. M.que el Consejo Real consulte lo que se le 

ofrezca y parezca sobre las exenciones que en las cargas de alo

jamientos y bagajes deban disfrutar los aforados de Guerra y 

Marina , teniendo presentes las disposiciones que sobre el par

ticular han emanado de los ministerios de Gobernación , Guer

ra y Marina, á cuyo efecto remitió también este último con fe

cha 3o del propio mes de Marzo los antecedentes que en él 

obraban. El articulo 6.° tratado 8.°, titulo 2.0 de las ordenan

zas militares, y el título 5.° de la ordenanza de matriculas de 

1802, son el fundamento principal en que apoyan los aforados 

de Guerra y Marina su exención de las cargas de alojamientos 

y bagajes. Pero aumentando considerablemente este número de 

exentos por las diferentes cédulas y leyes que hicieron extensivo 

el privilegio á otras clases del Estado , el 5r. D. Fernanando 

Vil ya en los años de 1817 y 1819 se propuso limitarlo, pues

to que en algunas poblaciones apenas quedaban para levantar 

tan pesada carga mas que los pobres y los jornaleros que carecen 

de medios, resultando perjudicado el servicio activo de las ar

mas por las ventajas otorgadas á las clases pasivas de Guerra 

y Marina. En efecto, los oficiales y citados de la Real Casa y 

sus viudas disfrutaban la misma exención que tos aforados, con 

arreglo al título 13, libro G.° de la Novísima Recopilación; los 

recien casados por espacio de cuatro años y los padres con seis 

hijos varones vivos (leyes 7 y 8 del título 2.°, libro 10 de la 

misma); las viudas del estado noble ó de! general, sin distinción, 

(Real orden de i3 de marzo de tySG, que es la nota 2.a déla 

ley 12, título ig, libro 6.° de la misma recopilación); los Gcfes 

de Hacienda en todos sus ramos que tengan oficinas en su casa 

(Real cédula de 20 de agosto de 1807); los Gcfes y empleados 

de Correos (Real cédula de 18 de diciembre de 1 8 1 G); los de

pendientes de la Inquisición, Cruzada, los que gozan fuero aca

démico, y los Síndicos de la orden de S. Francisco (Real cédula 

ya rilada de 1807); los nobles de privilegio, los Caballeros de 
las órdenes militares,'y los que disfrutan de nobleza personal ley 

12, título 1 g, libro 6.° de la Novísima); los padres cuyos hijos 



sirvan las mili,Lis provinciales y eslán bajo la p.dria poleslai 

(ordenanza de 20 de inayo 1767); los infanzones c hijos-dalgos 

de sangre y naturaleza recibidos por tales en los p'ueblos (Pical 

cédula de 1816), y últimamente , los eclesiásticos y cuantos go

zan de privilegio clerical, con arrrcglo á los cánones y leyes Rea

les. Pero si en todos tiempos debían hacer sumamente embara

zoso ese servicio tal número de'execepciones, en tiempos de guerra 

lo; inconvenientes fueron de tanto bulto que, confirmando las 

Reales órdenes de 28 de abril de 1817 y 29 de diciembre de 

1 8 1 g, balante severas en la materia, las Corles de 1887 que 

publicada la Constitución de 1812 podian dar órdenes y espedir 

decretos, hicieron uso de esta facultad mandando en'17 de marzo 

de iSBy, Tle s* ya en CI anterior reinado se habian-reducidolas 

exenciones de alojamientos y bagajes á solo los Obispos y Párro

cos , con mas razón despues de proclamada la Constitución deben 

cesar semejantes exenciones . cuya disposición fue todavía reo- 

roborada por real orden de 5 de marzo de i838, declarando 

que tampoco debían eximirse los matriculados de marina que 

no estuviesen en activo servicio. Las Secciones no desconocen 

que algunas de estas disposiciones pueden ser consideradas como 

transitorias y propias de situaciones extraordinarias y violentas; 

pero no pueden tenerse en este concepto las del Sr. D. Fernan

do V11 en los citados años de 1817 y 18 1 9, en que reinaba la 

mas profunda y completa tranquilidad en la Monarquía. Consi

derando por lo tanto, que si subsisten las exenciones y privile

gios declarados en el art. 6.° tratado 8.° título 1 ,° de lasorde- 

nanzas militares, y en el título 5 de la ordenanza de matriculas 

de 1802, no teniéndose por derogados ni por las declaraciones 

posteriores, ni por el articulo 6.° de la Constitución , en este 

caso con igual derecho reclamarían los suyos los comprendidos en 

las citadas leyes de la Novísima Recopilación , y en las cédulas 

de 1807 y 1816 de lo cual resultarían graves perjuicios á los 

demás contribuyentes, y notables estorbos y dificultades para el 

mejor servicio del Estado en los movimientos de las tropas. = 
Considerando que por la ley de presupuestos del año pasado de 

i 845, sancionada por S. M. y vigente en el dia, se establece 

como un canon fundamental que lodos losespañoles deben acudir 

en proporción de su riqueza á las contribuciones impuestas bajo 

todos conceptos exceptuando sin embargo de ellas esplicita y ter

minantemente los sueldos de los empleados.=Considerando que 

ademas los de Guerra y Marina, asi en servicíelo activo como 

retirados, sufren un descuento proporcional á los haberes que 

en dicho concepto disfrutan: Las Secciones reunidas de Esta

do, y Marina, Guerra y Gobernación, sin perjuicio de ocuparse 

detenidamente del encargo que por Real orden de 21 de marzo 

último les está encomendado de presentar un proyecto de ley 

para el arreglo del servicio de bagajes, opinan:=Que desde lue

go puede servirse el Consejo consultar á S. M. que los aforados 

<le Guerra y Mprina, comprendidos en los citados artículos 6.°, 

tratado 8.°, título i.° délas ordenanzas militares, y titulo 5.°

| de la ordenanza de matriculas, que no disfruten de otra renta 

que el sueldo ó haber de retiro, se consideren exentos en su ca. 

sa, habitación y caballo de los servicios de bagajes y alojomien. 

los; pero que con arreglo á la Real orden de 28 de abril de 
1817, los individuos de dichas das s q 1; ademas sean labradores 

ó granjeros, vecinos con casa abierta y con goce de todos ,los 

aprovechamientos comunes, contribuyan bajo este concepto al 

servicio de alojamientos y bagajes, conservando la exención di. 

cha de la casa, habitación y caballo.»

Y conforme S. M. (q. p. g.) con el dictamen del Consejo 

ha tenido á bien mandar le traslade á V. S., como lo ejecuto de 

Real orden, para que en lo sucesivo sirva de regla general res

pecto al modo de aplicar la exención de alojamientos y bagajes á 

los dichos aforados , y que se recomiende á V. S. el puntual 

cumplimiento de esta resolución, que con el propio objeto ha si

do ya comunidada por los ministerios de Guerra y Marina alas 

autoridades de su dependencia.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para que ligue á co- 

n-cimientode quien corresponda. Burgos 2 de mayo de 1848.= 
Francisco del Busto.

Número 1 1 5

Las justicias y destacamentos de la guardia civil de esta 

provincia, practicarán las mas eficaces diligencias á fin de ave

riguar el paradero, y proceder á la captura de Vicente Pérez, 

natural de Villasandino , y guarda del campo de Quintanaor- 

tuño, el cual desapareció de dicho pueblo el dia 24 de abril 

próximo pasado. Burgos y mayo 2 de 1848. —Francisco del 
Busto.

Las justicias y destacamentos de la guardia civil de esta 

provincia, averiguarán el paradero de Pablo Colina, vecino de 

Quinlanilla del Monte en Juarros; y caso de ser habido le ha

rán comparecer ante el Sr. J_«cz de primera instancia de Pelo- 

rada, por cuyo tribunal tiene que notificársele una providencia 

dictada en la causa de oficio, que por el mismo se instruye con

tra su hijo lejílimo y convecino Fernando Barriomiron. Bur

gos mayo 2 de i848.= Franeisco del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA. 
•

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado i on fecha 21 

del actual la Leal orden siguiente;

La Reina con fecha 2 1 del corriente se ha servido expedir 

el Real decreto que sigue .-En uso de la autorización concedida 

á mi Gobierno por el articulo ¡4 de la ley de presupuestos de 

28 de mayo de r8 45 [tara condonar los débitos á favor <le la 

Hacienda pública por cualesquiera contribuciones ó derechos 

hasta fin de 1843, y en vista de lo que me ha rspuesto el M*-
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nislro de Hacienda, de acuerdo con.el parecer de] Consejo de 

Ministros vengo en decretar lo siguiente:

Articulo iSe condona á los ayuntamientos y contribuyen

tes particulares el 70 por 100 de sus débitos por toda clase de 
contribuciones,'rentas ó arbitrios hasta fin de diciembre de 1 843, 

Jos H , o
siempre que el 3o por roo restante le satisfagan en metálico 
antes del i,° de julio del presente año.

Arl. 2. Los que satisfagan también dentro del plazo seña

lado el mismo 3o por roo de sus descubiertos desde r.° de 

enero de ib.44 hasta la época en que respecto á cada una de las 

nuevas contribuciones comenzó á regir la ley de presupuestos 
de 2o de mayo de 1 845, no serán apremiados al pago del 70 

por 100 de diferencia mientras una ley no disponga lo con
nal EB trano.

El Gobierno propondrá á las Cortes en la proxima legisla

tura la condonación ó compensación de los débitos de esta épo

ca en la parte que puedan obtenerla, según los casos y las cir

cunstancias especiales que en ellos concurran.
Art. 3.° La condonación ó suspensión de apremios acorda

das por los articulos anteriores solo podrán verificarse sóbrela 

parte de débitos que resulte á favor de la Hacienda pública, 
despues de admitidos en pago de los mismos los suministros no 

?sta ■ ‘-asferidos, debidamente acreditados con cartas de pago de la

ve- Administración militar; y los créditos, también no trasferidos
•ez, ■ P°r da“0S y PerÍuicios experimentados en la última guerra civil,

>r- II y CUya indcmn!zacion haya s!(lo declarada con arreglo á la ley

r de Q de abr il de 1 8Z.2 .
jnl
del [ ■ E* Gobierno adoptará las disposiciones convenientes para 

la mas pronta expedición y entrega á los Ayuntamientos y par- 
; I ■ ticulares de los expresados documentos.

,]c I Arl. .4. Desde el referido día 1,° de julio próximo serán 
I apremiados ejecutivamente al pago de la totalidad de sus descu- 

,|o. ® herios los ayuntamientos y contribuyentes particulares que no

|ria se hubiesen aprovechado de los beneficios concedidos por los ar

ticulos 1.0 y 2,o (]e este decreto, 
m- -
jr- 1 ArL 5"° Taml,!cn ,0 sc,a" los T-e habiendo obtenido ya 

compensación de sus débitos sin plazo determinado, no la rea- 
í hcen antes de la enunciada fecha de 1.0 de julio.

A los que la tengan concedida con plazo fijo, se les apremia- 
rá de la misma manera desde el dia en que este termine.

An. 6.0 Continuarán en su fuerza y vigor Jas disposicio- 
2) K nes adoptadas hasta la fecha para la realización de atrasos pro- 

I cedentes de las suprimidas contribuciones de lanzas y medias 

-lir ■ anatas de Grandes y Títulos, los cuales seguirán pagándose en 

i,la V c modo y forma que en la actualidad se verifica.

,lc I ■ Arl- 7-0 Los "C'ülos procedentes de indemnizaciones de 

1,1 U ,d""S 7 Pe/Íu,c,os suf'¡dos durante la última guerra, que no 

10S W tengan aplicación al pago de atrasos, al tenor de lo dispuesto en 

ll- ar*iyulo j. ,serán satisfechos del modo que una nueva ley de

termine. A este fin el Gobierno presentará á las Oírles el pro. 

yerto respectivo en la inmediata legislatura.
Art. 8.° Los beneficios queso otorgan en el presente de

creto a los pueblos y particulares, no comprenden por ningún 

concepto á los deudores segundos contribuyentes.
De Real orden lo comunico á V. S. para su cumplimiento.

Lo que he acordado se publique en el Boletín ofiu'al de la 

provincia para conocimiento y gobierno de los Ayuuhimici.tos y 
particulares de la misma á quienes corresponda, en inteligencia 

de que si para el dia 1.0 del próximo julio no se han acogido á 

los beneficios concedidos por S. M. en el presente Real decreto, 

habrán de sufrir necesariamente los efectos prevenidos en los «r- 

hculps 4.0 y 50 del mismo. Burgos 28 de abril de 1848.=

• Santiago de la Azuela.

La Dirección general de Aduanas y*aranceles, con jecha 19 del 

actual me dice lo que sigue :

El Exento. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta 

Dirección con fecha ,3 del actual la Real orden siguienle:=He 

dado cuenta á la Rema del expediente instruido "con motivo de 

una reclamación de la junta de Comercio de Cádiz , para que se 

Simplifiquen las formalidades con que se constituyen en depósito 

los tabacos labrados de la Habana, á fin de facilitar á sus dueños 

los medios de su enajenación, y que se permita su exportación 

á paises eslrangeros en toda clase de bandera. En su vista , y 

con presencia de lo informado acerca del asunto porosa Direc
ción general , se ha servido S. M. mandar que en lo sucesivo se 

esccptúe del precinto y sello en los depósitos del Reinólas cajas, 
cabos o bultos que contengan solamente tabacos habanos 

hilados, permitiéndose á los dueños su examen y reconoci

miento á presencia de lo? empleados del establecimiento ; y que 

la exportación de dichos tabacos desde los puertos españoles á 

cualquiera de los eslrangeros se permita, tanto en bandera na

cional como en la estrangera. De Real orden lo comunico a 
V. 8. para su inteligencia y efectos correspondientes.=Lo que 

ti oslado á V. S. para su exacto cumplimiento por parte de las 

oficinas de esa provincia, disponiendo que la preinserta Real 

orden tenga la debida publicidad.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento del 
Comercio y demás á quienes corresponda. Burgos 29 de marzo 

de 1 848.=Santiago de la Azuela.

La Dirección general del Tesoro público, me ha dirigido la cir

culor siguiente.

El Exctno. Sr. ministro de Hacienda en 8 del actual comu
nica á esta Dirección la Real orden que sigue:

Deseando la Reina que del beneficio dispensado á las clases 

pasivas, en asegurarlas el pago de nueve mensualidades de sus
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respetivos haberes en <1 presente año, pailicipen también aque

llo., individuos,cayo derri bo á su percibo sea anterior al día i,° 

del mismo, y proporcmnalmenle á los que le adquieran con pos
terioridad, cualquiera que sea l.i fecha en que recayere la Real 

aprobación de las clasificaciones de los unos y otros ó la Real 

declaración de las pensiones de los Montes-pios, se ha dignado 

S. M. acordar las disposiciones siguientes:—i. lodos losindivt- 

.duos declarados cese ni es ó jubilados hasta lo de febrero último 

tendrán derecho á p-rcibir las nueve pagas que determina la Rea! 

orden de 3o de enero último, Inego que sean aprobadas por 
S. M. las respectivas clasificaciones, sea cualquiera la fecha de 

la aprobación, percibiendo las mensualidades que bajo este con - 

repto tengan devengadas en la primera que deba satisfacerse á 

las clases pasivas, conforme alo dispuesto en aquella Real oriler.

— 2.a Se esceplúan de esta disposición aquellos individuos qu •, 

conforme á la regla segunda de la Real orden de i o de enero, 

están percibiendo el r. sin de los haberes de activo que hubiesen 

d 'vengado antes de pasar á la clase de cesantes y no se les hu

bieren satisfecho: solo deberán percibir las rnens talidades que 

corresponda satisfacer á laclase pasiva con posterioridad á la 

fecha en que hubiesen eslinguido sus atrasos de activo servicio.

— 3.a Aquellos que hayan sido ó fuesen declarados cesantes ó 

jubilados despues d i dia to de febrero último, solo tendrán de

recho á percibir las mensualidades que deban salifacerse á las 

clases pasivas despues de las fechas de su cesantía ó jubilación. 

4*:a Los que estuviesen cobrando el minimum de lo que les cor

responda por sus años de servicio, con arreglo á la Real orden 

de 18 de mayo de 18^2, tendrán derecho al abono de la dife

rencia entre el nabar que estén percibiendo y el que le coi res

ponda por su clasificación definitiva.— 5.a Serán extensivas estas 

disposiciones á lodos los individuos de las clases pasivas que se 

hallen pendientes de clasifica! ion, ó en adelante lo estuvieren. 

De Real orden lo comunico á V. S. para su cumplimicnio.»

Lo traslado á V. S. para los efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de abril de 1848.= 

Francisco Alvarez de Solomayor.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 

conocimiento de quien correspon la. Burgos 3 de maj o de 1848.-

Santiago de la dzuela.

EL INTENDENTE MILITXR del ejército de Burgos

Hace saber: que debiendo contratarse el sumí:.¡siró de pro

visiones del mismo por término de un ano, á contar desde 1.° 

de octubre próximo hasta fin de setiembre de <84-9’ ron $lljc- 

cion al pliego general de condiciones , que estará de manifiesto 

en la Secretaría de esta Intendencia y con arreglo á las formali
dades establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 1846; 

he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á una pú - 

blica y formal licitación, que tendrá lugar ante el Juzgado de 

dicha Intendencia el dia 20 de julio inmediato, á las dore en 

punto de su mañana , en que concluye el término para la ad

misión de proposiciones.
En su conseuréncia las personas que quieran interesarse 

en este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 

con un sobre interior , que indique el objeto del contenido, las 

proposiciones en que se fijen daca y distintamente los precios 

en que se convienen á encargarse del su uihislro ; en el concepto 

que han de ser suscritas también y abona l:is por persona ó per

sonas que á juicio de este Juzgado sean de ¿morirlo arraigo y 

suficiente responsabilidad, que en casó de duda podrá apreciarse 

y hacerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 

satisfechas, que garanticen la ejecución del servicio en los térmi

nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 

aceptable en la liciiai ion, á que de hecho quedarán lújelos entre 

sí el autor ó autores de la proposii ion mas beneficiosa, dos ó 

mas iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á lodosfellos 

de gobierno, que el rem ite 110 puede causar efecto si no obtiene 

la aprobación de S. IVL, que asimismo 110 se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exijen, ni se 

presente despues de la hora anunciada; y que para que puedan 

considerarse válidas y legales las admitidas, se requeiré que el 

lidiador que la suscriba haya de. estar presente ó legalmenle re- 

rcprcseulado en el acto di: la licitación, para que pueda prestar 

las "aclaraciones que se necesiten , y en su caso aceptar y firmar 

el acta del remate. Burgos 29 de abril de 1848— Antonio 

l>ernabeu.= Darío del Alcázar, Secretario.

Se laallíi vacante la plaza. «le Oíriajano 
déla villa de Medina de Pomar, dolada en 4oo ducados anuales, 

pagados por el ayontamienlo. Los aspirantes dirigirán sus me

moriales á la Secretaria del mismo, francas de porte hasta el 20 

de mayo próximo en que se proveerá. El Alcalde, Hipólito 

Fernandez zXrcinicga.

fi&jsien «j'.aiaéere cosapras* asna casa egaae,
á voluntad de su dueño se vende en la ralle del Cid de esta

Ciudad, la cual se halla señalada con el núm. 8, y lleva en ren
ta el platero Villalobos, acudirá al remate que á las ic déla 

mañana del domingo G del corriente ha de celebrarse en la Es

críbanla de I). Emelerio González, que vive en dicha calle, n.° 7

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


